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C. MART N ROBERTO LEÓN DÍAZ /
GASERVICIO HERMOSUR. S.A. DE c/J.
ESTACIÓN DE SERVICIO 120?Q

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0334/05/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta AgeRcia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot�cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
26 de Mayo de 2017· y turnada para su atenciór.1 a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a Ja Unid�d efe 'Gestión, S!,Jp_ervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento GASERVICIO 
HERMOSUR. S.A. D� C.V .. ESTACIÓN PE S6RVIC1b 12078, con, ubiGación en BLVD.
MANUEL J. CLOUTHIER 275, COLONIA COSTA DEL SOL. MUNICIRIO OE,HERMOSILLO,
ESTADO DE SON.ORA, CÓDIGO POST AL 83-284: �n lo sucesivo el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental únic,a (LAU)� Una vez evaluada la ¡'nformación presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección· .General de Gestión Comercial .es cornpetente para revisar,
evalu�r y resolv�r �Qbre Iª Licencia Ar.nbie�tal Ür:iic;a sc;.iliéitada pqr el REGULADO, de
conformidad con .lo dis·pue,sto en los artículqs 4 fracción XXVII y 3? fracción XVIII del
Reglamento Interior de la Agencia Nacicmaf de 5�guridad lndust�ial y dé Protección al
Medio Ambiente-d�LSecrt:or Hidrocar-buros.---=-

11. Que el día 2� de MaY,o· de 2017 se recibip en la AGE"fCI.A, la solicitud de Licencia
Ambiental Única para -el es�ablecimieoto G�SERViCIQ HERMOSUR, S.A. DE C.V.,
misma que fue r�gistrada coñ número d� bit��·ora 09./i.UAQ33"4/0_S/17.
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
















